1. [bookmark: _GoBack]OBJETIVO: El propósito de este documento es dar las instrucciones para realizar el préstamo de equipos propiedad del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría.


2. DEFINICIONES:

2.1. Equipo: Hardware corresponde a todas las partes física, tangibles y sus componentes eléctricos, electrónicos, electromecánicos y mecánicos; sus cables, gabinetes o cajas, periféricos de todo tipo y cualquier otro elemento físico involucrado.

2.2. VideoBeam: Equipo electrónico, el cual proyecta imágenes de diferente tipo de fuentes.

2.3. Computador Portátil: Equipo de cómputo que cuenta con sus periféricos integrados y de fácil traslado.

2.4. Computador de escritorio: Equipo de cómputo el cual por su tamaño y numero de periféricos externos.es diseñada para ser usada en una ubicación estable.


3. DESARROLLO:

1. El responsable del área solicitante elaborara el requerimiento de equipos incluyendo la fecha, destino del equipo y la actividad en la cual será utilizado el equipo.
2. El Responsable de almacén verificará la disponibilidad de los equipos solicitados, de encontrarse disponibles informara al área solicitante con el fin de diligenciar las actas o formatos requeridos.
3. Si los equipos solicitados requieren ser trasladados fuera de la sede administrativa del Fondo de Bienestar Social de la CGR, se elabora el acta de asignación correspondiente y el diligenciamiento del formato de préstamo de equipos F-A-420-04 Control préstamo de equipos. Por el contrario si los equipos van a ser utilizados en la sede administrativa se procederá con el diligenciamiento del formato de préstamo de equipos.
4. Si los equipos requieren ser desplazados fuera de las instalaciones del Fondo de Bienestar Social Sede administrativa, el área solicitante deberá realizar los trámites pertinentes para la obtención del permiso de salida de las instalaciones y diligenciar el formato F-A-420-03 Orden de salida de equipos.
5. Se realizara la revisión de los equipos en calidad de préstamo para realizar la entrega de los mismos.
6. En el momento de la entrega se verificara el funcionamiento de los equipos y el número de elementos que lo componen.
7. Se diligenciara el formato de registro con el fin de constatar que los equipos se recibieron en perfectas condiciones.
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4. ÁREAS QUE INTERVIENEN
	
Área de Recursos Físicos - Almacén Directores de áreas solicitantes


5. CONTROL DE CAMBIOS:
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